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J{onora6(e Concejo (j)eCi6erante áe San Isiáro
jiño 2022-40° jiniversario áe r:agUErra áe :Ma{vinas - Las :Ma{vinas sonjirgentinas"

(j3(oqueConVocación Por San 1siáro, ID
Al Honorable Concejo Deliberante

VISTO:

Que vecinos han manifestado su preocupación ante diversos hechos de inseguridad y

situaciones delictivas en la zona comprendida por la calle Carlos Pellegrini entre Rodriguez

Peña e Hipólito Yrigoyen en la ciudad de Martinez.

CONSIDERANDO:

Que desde algunos meses se han producido hechos delictivos y la preocupación

aumenta ya que se vienen desarrollando con mayor frecuencia poniendo en peligro a los

vecinos; ya que en los últimos 90 dias, sucedieron seis casos de robos, tiros y hurtos;

Que la colocación de cámaras de seguridad conectadas al Centro de Operaciones

Municipales (C.O.M) permite monitorear la zona a través de la colocación de fibra óptica y en

caso de ocurrir un hecho delictivo o sospechoso, dar aviso a los móviles de cuidado

Comunitario;

Que la seguridad tanto de los vecinos como de los transeúntes se ve afectada por la

falta de cámaras de seguridad que controlen los hechos que ocurren, especialmente por la

noche;

Que de la misma forma la instalación de estas cámaras serviria como un medio de

prueba para dar soporte a la justicia en caso de un hecho ilícito en la zona .

. Por todo lo expuesto, el Bloqt:e ConVocación por San Isidro solicita al Honorable

Concejo Deliberante el tratamiento y sanción del siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACiÓN

Articulo 1°: El Honorable Concejo Deliberante de San Isidro solicita al Departamento Ejecutivo

que, a través del área que corresponda, tenga a bien evaluar la posibilidad de colocar cámaras

y reforzar las medidas de prevención y seguridad necesarias en la zona comprendida por la

calle Carlos Pellegrini entre Rodrigue

Articulo 2°: De forma.-
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